
RESTRICTED
Por 35123706.tu 4:00p.m., 12/1121

APROBADO

b} Estáfacultado para celebrarel presenteContratoa nombredel Estadode Veracruzde Ignaciode
la Llave de acuerdo con lo dispuesto en: (i) los artículosl, 2,8, fracción VII, 9, FRACCiÓN 11,12
fracción 1,11 y VI, VII Y XIX, 19 y 20, fracciónXIX, de la Ley Orgánicadel PoderEjecutivo del Estado

a) En términos de lo dispuesto por los artículos 40, 42, fracción 1, 43, 116 Y demás relativos de la
Constitución Políticade los Estados Unidos Mexicanosy los artículos 1, 3 Y demás relativos de la
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es una de las entidades
federativasde losEstadosUnidosMexicanos,libre y soberanoen todo lo que conciernea su régimen
interior,con personalidadjurídica y patrimonio propio.

SEGUNDA.DE LA PARTEACREDITADA. Declarael Estadode Veracruzde Ignaciode la Llav ,
travésdelTitular de laSecretaríade Finanzasy Planeación,representadapor el MaestroJOSÉ
LIMAFRANCO,que:

1. PERSONALIDAD; REPRESENTACiÓN.

El estatuto social de su representadaha sido reformadoen diversas ocasiones, siendo la última la
consignadaen la escritura pública 319,990 de fecha 22 de enero de 2015, otorgadaante el notario
10 del Distrito Federal, licenciado Tomás Lozano Molina, e inscrita en el Registro Público de
Comerciodel DistritoFederalen el folio mercantil64053,en la cual se hizoconstar,entre otrosactos,
el cambio de su denominación por la de HSBC MÉXICO, S.A., INSTITUCiÓN DE BANCA
MÚLTIPLE,GRUPOFINANCIEROHSBC.

2. REPRESENTACiÓN.

Los señores ViCTOR MANUEL CARVAJAL HERNÁNDEZ y JULIO JAVIER CÁMARA TORRES
acreditan su personalidadcomo apoderados de HSBC MÉXICO, S.A., INSTITUCiÓNDE BANCA
MULTIPLE, GRUPO FINANCIEROHSBC, con el testimonio de la escritura pública número 96,938
de fecha 15 de septiembre de 2021, pasado ante la fe de la LicenciadaRosamaría López Lugo,
Titular de la Notaría PúblicaNúmeroDoscientosVeintitrés de la Ciudad de México, DistritoFederal,
en el que constan las facultades que se les confirieron. Que las facultades con que actúan no les
han sido revocadas ni modificadasen forma alguna y son suficientes para la celebración de este
Contrato.

El Bancose constituyócomo sociedadanónima,mediante la escritura pública12,718otorgadael 22
de julio de 1941, ante el notario José BanderaOlavarría, que en esa época desempeñabael cargo
de notarioadscrito a la notaría 28 y registrada bajo el número 170, a fojas 114, volumen 130, libro
tres, Secciónde Comerciodel RegistroPúblico de la Propiedaddel Distrito Federal.

1. PERSONALIDAD.

PRIMERA.DEL BANCO. Declaranlos representantesdel Banco que:

DECLARACIONES

CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE DE TIPO QUIROGRAFARIO (EN LO
SUCESIVO EL "CONTRATO") QUE CELEBRAN, DE UNA PARTE HSBC MÉXICO, SOCIEDAD
ANÓNIMA, INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC,
REPRESENTADO POR SUS APODERADOS, LOS SEÑORES VíCTOR MANUEL CARVAJAL
HERNÁNDEZ y JULIO JAVIER CÁMARA TORRES, COMOACREDITANTE (EN LO SUCESIVO
REFERIDO INDISTINTAMENTECOMO EL "BANCO YIO HSBC"); y POR LA OTRA PARTE, EL
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE A TRAVÉS DE SU SECRETARIO DE
FINANZASY PLANEACION,EL MAESTROJOSÉ LUIS LIMA FRANCO,COMOACREDITADA,A
QUIEN EN LO SUCESIVOy PARA EFECTOS DEL PRESENTECONTRATOSE DENOMINARÁ
"EL ESTADO" VIO "LA PARTE ACREDITADA"; y A AMBAS PARTES, EN SU CONJUNTOSE
LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONESY CLÁUSULAS.
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1. En todo momento,el saldo insoluto total del monto principalde estas Obligacionesa corto
plazo no exceda del 6 por ciento de los Ingresostotales aprobadosen su Ley de Ingresos,
sin incluir FinanciamientoNeto, de la Entidad Federativao del Municipiodurante el ejercicio
fiscal correspondiente;

Artículo 30.- Las Entidades Federativas y los Municipios podrán contratar Obligaciones a
corto plazo sin autorización de la Legislatura local, siempre y cuando se cumplan las
siguientescondiciones:

h) La celebración del presente contrato de crédito no requiere autorizaciónespecial del Congreso
del Estado,en virtud de estar en apego a lo ordenado por el artículo 30 de la LDFEFM,mismo que
se transcribe:

g) El presente Crédito más el saldo insoluto a la fecha de firma del presente instrumento, de las
ObligacionesFinancierasde Corto Plazo, no excede del 6% de los IngresosTotales, aprobadosen
la Ley de Ingresos para el ejercicio 2021, menos Financiamiento Neto, cumpliendo así co o
ordenado en la fracción Primera del artículo 30 de la LDFEFM; guardando en todo mome o
equilibrio financiero de acuerdo a su capacidad de pago, en apego a los ordenamientos g es
vigentes.

f) Medianteoficio númeroSFP/ 1147/2021 de fecha 5 de octubre de 2021, realizó invitaciónabierta
a diversas institucionesde crédito, en este oficio, a HSBC, en cumplimiento con los artículos 26 y
30,de la Leyde DisciplinaFinancierade las EntidadesFederativasy los Municipios(LDFEFM),para
efectos de solicitar un crédito de corto plazo hasta por la cantidad de $ 1,800'000,000.00 (MIL
OCHOCIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) y obtener las mejores condiciones de
mercado, siendo HSBC quien ofreció el menor costo financiero, en su oferta económica hasta por
$300'000,000.00(trescientosmillonesde pesos 00/100 M.N.), lo cual se le hizo conocer mediante
actade fallo sin número,de fecha22 deNoviembrede2021, yque se adjuntaal presente instrumento
comoAnexo "B".

e) No tiene conocimiento de circunstancia alguna, incluyendo, sin limitar, cualquier procedimiento
judicial o de cualquier otra índole que afecte o pueda afectar la validez de los documentos del
financiamiento,por lo que la celebraciónpor parte del Estadode este Contrato,así como todos los
demásdocumentosa que se hace referenciaen ellos, celebradoso a ser celebradospor el Estado,
constituyen, o después de su celebración constituirán, según sea el caso, obligaciones legales,
válidas y vinculatoriasdel Estado,exigiblesconformea sus términos y condiciones

d) Haproporcionadoal Banco la informaciónydocumentaciónque reflejaen forma verazsusituación
financiera, legal, contable y administrativa, la cual sirvió de base para la celebración del presente
Contrato, información que a la fecha de firma del presente no ha sufrido modificación alguna de
importancia.

e) Acredita su carácter de Secretario de Finanzas y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave con el nombramiento emitido el 10 de diciembre de 2018, por el
GobernadorConstitucionaldel Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el C. CuitláhuacGarcía
Jiménez.Copiade dicho nombramientose agregaal presenteContratodeCréditocomoAnexo "A",

de Veracruz de Ignacio de la Llave; los artículos 321 y 323 del Código Financiero para el Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave; 1 párrafo segundo fracción X y 14 fracciones XXX y XXXI Y XLV,
del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio
de la llave y las demás disposiciones legales aplicables que así lo facultan (ii) el nombramiento como
Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación emitido por el C. Gobernador Constitucional del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y (iii) Artículo PrimeroDelegatoriopublicadoen laGaceta
OficialÓrganodelGobiernodel EstadodeVeracruzde Ignaciode la Llave,confecha 06dediciembre
de 2018, bajo el númeroExtraordinario488, Tomo 1, en el cual se autorizaal Secretariode Finanzas
y Planeacióna celebrar acuerdo y convenios en el ámbito de sus competencia. Las facultades del
Titular de la Secretaria de Finanzas y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de
Ignaciode la Llave, no le han sido limitadaso modificadas en forma alguna
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(i) Los estados financieros de El Estado, así como los correspondientes estados de resultados. y de
cambios en la situación financiera para los Ejercicios Fiscales concluidos, presentados al BANCO
para la evaluación del crédito que en este Contrato se formaliza, presentan razonablemente, la
situación financiera de la Parte Acreditada en cada una de esas fechas y sus resultados de
operaciones y flujos de efectivo consolidados para dichos periodos.

b) INFORMACiÓN FINANCIERA; SOLVENCIA.

(iii) Todos los contratos y convenios relevantes de los que es parte a la fecha de firma .
presente Contrato no están sujetos a controversia alguna entre sus partes. No se encuentr la
fecha de firma del presente Contrato en incumplimiento de las obligaciones, acuerdos o condi nes
contenidas en contrato o convenio relevantes de los que sea parte. que pudiera afectar
negativamente el negocio. la situación financiera o los resultados de las operaciones de él.

(ii) El presente Contrato se encuentra en forma legal adecuada para que el Banco pueda exigir
cualquiera de las obligaciones de él en los términos de dichos documentos. y para asegurar la
legalidad, validez, ejecución y admisibilidad como prueba del presente Contrato, no es necesario
presentar o registrar dicho Contrato o cualquier otro documento ante tribunal o autoridad alguna.
excepto en el Registro de las obligaciones derivadas de las operaciones de financiamiento que
constituyan Deuda Pública Estatal, yen el Registro Público Único regulado por la LDFEFM.

(i) Éste Contrato constituye. un documento obligatorio y válido y en cada caso será exigibles de
conformidad con sus términos.

a) EFECTO OBLIGATORIO, EJECUCiÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL CRÉDITO; NO
EXISTENCIA DE INCUMPLIMIENTO EN LOS TÉRMINOS DE LOS CONTRATOS.

2. UNIDAD DE ACTUACiÓN. Su representada tiene domicilio donde despacha como autoridad. en
Avenida Xalapa No. 301. Unidad del Bosque Pensiones. CP 91017, Xalapa. Estado de Veracruz.

3. INFORMACiÓN y MANIFESTACIONES. Con la finalidad de inducir al Banco en la celebración
del presente Contrato, la Parte Acreditada, por conducto de su representante, declara al Banco lo
siguiente:

j).- El servicio de su deuda no excede en conjunto con otros crédítosotorgados, del seis por ciento
(6%) de los Ingresos totales, sin incluir FinanciamientoNeto, aprobados en la Ley de Ingresos, no
se incurre en endeudamiento neto adicional y que la deuda que se adquirirá por virtud de este
contrato será liquidada con recursos propios.

i) ASIGNACiÓN Y DESTINO DEL CREDITO. Derivado del Proceso Competitivo a que se hace
relación en el inciso f) de ésta Declaración. ha asignado al Banco una APERTURA DE CREDITO
SIMPLE quiroqrafario, hasta por la cantidad de $300'000,000.00 (trescientos millones de pesos
00/100 M.N.); destinado para necesidades de corto plazo. entendiendo dichas necesidades como
insuficiencias de liquidez de carácter temporal. en términos del artículo 31 de la LDFEFM.

Para dar cumplimiento a la contratación de las Obligaciones a corto plazo bajo mejores
condiciones de mercado. se deberá cumplir lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo
26 de la presente Ley. Las Obligaciones a corto plazo que se contraten quedarán sujetas a
los requisitos de información previstos en esta Ley

11.Las Obligaciones a corto plazo queden totalmente pagadas a más tardar tres meses antes
de que concluya el periodo de gobierno de la administración correspondiente. no pudiendo
contratar nuevas Obligaciones a corto plazo durante esos últimos tres meses;
111.Las Obligaciones a corto plazo deberán ser quirografarias. y
IV. Ser inscritas en el Registro Público Único.
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i) ACTIVIDADESSANCIONADAS. "EL ESTADO",así como sus respectivosfuncionarios,empresas
de participaciónmayoritariadel Estado,sus directivos, empleadosde confianzay/o agentes: (1) no

h) RECURSOSDE PROCEDENCIA lÍCITA. Que los recursos con los que se pagará el
costo,gasto,comisióno cualquieraccesoriodel mismosony seránsiemprepropiosy de pro encia
llclta. Asimismo, reconoceexpresamenteque no actúa en nombreo representaciónde un tercero y
que el Bancose encuentra obligado al cumplimientode lo dispuestoen el artículo 115 de la Ley de
Institucionesde Crédito ("LlC") y disposicionesque se derivendel mismo por lo que deberá prevenir,
detectar y reportar los actos, omisiones u operaciones que pudieran favorecer, auxiliar o cooperar
para la comisiónde actos delictivos, incluyendode manera enunciativay no limitativa los delitos de
lavado de dinero y terrorismo. En consecuencia, la Parte Acreditada deberá proporcionaral Banco
los datos y documentosque le requiera para tal efecto. En el caso de que los recursos con los que
decida hacer los pagos del crédito,O de cualquier costo, gasto, comisión u otro accesoriodel mismo
sean propiedadde un tercero, la Parte Acreditada se obliga a notificar por escrito al Banco de tal
situacióny el nombredel tercero de que se trate.

g) PRELACIÓN DE LAS OBLIGACIONES. El cumplimiento de sus obligaciones en los términos del
presente Contrato o de los que es o será parte, tienen y/o tendrán una prelación por lo menos parí
passu con toda las demás de sus deudas similares que existan en la fecha de firma del presen
Contrato,

f) DIVULGACiÓN TOTAL. Toda la información que ha proporcionado o puesto a disposición del
BANCO a la fecha de firma del presente Contrato para fines de o en relación con el presente Contrato
es, y toda la información que en lo sucesivo proporcionen al Banco será, verdadera y exacta en todos
sus aspectos relevantes en la fecha en que se proporcione o certifique y no dejará de divulgar
documento o información alguna que pudiera hacer que dicha información fuera equivocada o que
pudiera llevar a error. Ha divulgado al Banco por escrito la totalidad de los hechos que afectan o
pudieran afectar relevante y negativamente su capacidad de cumplir con sus obligaciones en los
términos del presente Contrato.

e) CUENTA PÚBLICA. A la fecha de firma del presente Contrato, han solventado y presentado todas
las requisiciones que le ha solicitado Auditoría Superior del Estado, en cumplimiento derivado de la
Leyes a las que está sujeto, excepto en los casos que éstas estén siendo impugnadas de buena fe
por medio de procedimientos adecuados, siempre y cuando hayan mantenido, las reservas
apropiadas correspondientes. Los cargos y reservas en los libros y contabilidad son adecuados.

d) LITIGIOS. A la fecha de firma del presente Contrato, no existe acción, demanda, procedimiento o
investigación alguna pendiente en contra de él (ni existe amenaza de ello), que lo afecte, ante tribunal
o árbitro, órgano, agencia o funcionario gubernamental alguno, en donde exista una posibilidad
razonable de recibir fallo en contra que pudiera tener un efecto relevante adverso sobre sus activos
o su situación financiera, o que en cualquier momento pongan en duda la validez o posibilidad de
ejecución de este Contrato.

e) CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES. RESPONSABILIDAD LIMITADA. A la fecha de firma del
presente Contrato, el Estado se encuentra en cumplimiento de (i) todas las leyes, ordenamientos,
reglas, reglamentos y requisitos aplicables de las autoridades gubernamentales, (ii) todos los
términos y condiciones de todas las autorizaciones gubernamentales que se requieren para realizar
sus actividades correspondientes, y (ill) todas las órdenes, decretos, sentencias u otras resoluciones
de cualquier árbitro o autoridad gubernamental que le sean aplicables en todos Jos casos de los
incisos (i), (il) y (iil) anteriores, excepto en los casos que se pudiera esperar que su incumplimiento
no tendría un efecto relevante adverso respecto a situación, (financiera o de otra índole), resultados
de sus operaciones o proyecciones.

(iii) Es solvente,

(il) Desde la fecha de los estados financieros antes referidos a la fecha de firma del presente
Contrato, no ha habido ningún cambio relevante adverso en el negocio, la situación financiera, los
resultados, los activos, los bienes, las operaciones o proyecciones de la Parte Acreditada.
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SEGUNDA. APERTURA Y DESTINO. Sujeto a la disponibilidad financiera de la tesorería del Banco
y/o cualquier otra fuente fondeadora utilizada por el Banco, así como de los términos y condiciones
establecidos en este Contrato, el Banco pone a disposición de El Estado un Crédito quirografario
bajo la forma de APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE, hasta por la cantidad de $300'000,000.00
(trescientos millones de pesos 00/100 M.N.); Dentro del límite del Crédito no quedan comprendidos
los intereses, comisiones y gastos que deba cubrir el Estado. El Estado invertirá el importe de las
disposiciones que haga del Crédito concedido. para necesidades de corto plazo, entendiendo dichas
necesidades como insuficiencias de liquidez de carácter temporal, en términos del artículo 31 de la
Ley de Disciplina Financiera. (el "Destino Autorizado").

C. "T.I.I.E." Significa, respecto de cada Período de Intereses, la última tasa de interés interb aria
de equilibrio a plazo de 28 (veintiocho) días determinada y publicada por Banco de México en el
Diario Oficial de la Federación en el inicio de dicho Período de Intereses, con base en las cotizaciones
presentadas por instituciones de crédito del país.

B."EI Estado y/o la Parte Acreditada" Tiene el significado que se le atribuye en el proemio del
presente Contrato. Asimismo, para efectos del presente Contrato, el término "Estado" correspon
a la figura de "Acreditado" establecida en el artículo 291 de la LGTOC.

A.Baneo y/o HSBC" Tiene el significado que se le atribuye en el proemio del presente Contrato.
Asimismo, para efectos del presente Contrato, el término "Banco" corresponde a la figura de
"Acreditante" establecida en el articulo 291 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito
(LGTOC).

PRIMERA. DEFINICIONES. Para los efectos del presente Contrato, los términos utilizados con
mayúscula inicial tendrán el significado que se les atribuye a continuación, mismos que serán
aplicables tanto al singular como al plural según corresponda conforme al contexto en el que sean
utilizados:

CLAUSULAS

Atento lo expuesto, las partes manifiestan que, salvo que expresamente se definan de otra manera
en este Instrumento, los términos definidos con mayúscula inicial, tendrán los significados atribuidos
a dichos términos en el Contrato, por lo que convienen en otorgar las siguientes:

k) APEGO A LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES y A LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS. Que las disposiciones y vencimientos
derivados de este Contrato, se harán en apego a lo establecido en el Decreto publicado del Diario
Oficial de la Federación de fecha veintiséis de mayo de dos mil quince, por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los municipios, en específico a lo
establecido en el último párrafo del inciso VIII del Artículo 117 que textualmente establece "Sin
perjuicio de lo anterior, los Estados y Municipios podrán contratar obligaciones para cubrir sus
necesidades de corto plazo, sin rebasar los límites máximos y condiciones que establezca la ley
general que expida el Congreso de la Unión. Las obligaciones a corto plazo, deberán liquidarse a
más tardar tres meses antes del término del periodo de gobierno correspondiente y no podrán
contratarse nuevas obligaciones durante esos últimos tres meses."

j) ANTICORRUPCIÓN. A la fecha de firma del presente Contrato, se ha conducido y efectuado sus
negocios de conformidad con las leyes anticorrupción aplicables y ha implementado y mantenido
políticas y procedimientos diseñados para promover y lograr el cumplimiento de dichas leyes.

son personas que estén sujetas o sean objeto de (o estén en su caso controladas por personas que
estén sujetas o sean objeto de) cualquier tipo de sanción comercial o bloqueo de activos (
"Sanciones") administrada o ejercida por cualesquiera de las autoridades competentes en materia
de imposición de Sanciones de conformidad con el marco regulatorio al cual se tiene que suscribir
HSBC a nivel Mundial; (2) ni están ubicadas, constituidas o son residentes de un país o territorio que
esté sujeto o sean objeto de (o cuyo gobierno esté sujeto o sea objeto de Sanciones).
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3. Que el Banco haya recibido el Pagaré suscrito por el Estado a la orden del Banco, documentando
dicha disposición; en conjunto con una declaración escrita mediante oficio y bajo protesta de decir
verdad por parte del Representante de El Estado, en términos del Anexo "O", en la que manifieste

2. Que en o antes de la fecha de la disposición solicitada, no haya ocurrido y subsista algún
incumplimiento o evento que con el transcurso del tiempo o aviso dado, o ambos, constituiria una
Causa de Vencimiento Anticipado, conforme al presente Contrato;

1. Que las declaraciones de El Estado contenidas en este Contrato, sean ciertas en y a la fecha de
la disposición solicitada, como si dichas declaraciones fueren hechas por El Estado en la fecha de
dicha disposición.

A. ACCIONES PARA LA PRIMERA DISPOSICiÓN. El Banco deberá haber recibido ante tle la
fecha de disposición de que se trate, los siguientes documentos y las siguientes acciones deberán
haberse cumplido a dicha fecha:

CUARTA. ACCIONES PARA LA DISPOSICiÓN DEL CRÉDITO. La obligación del Banco de otorgar
las disposiciones a que se refiere la Cláusula Tercera, del presente instrumento estará sujeta a que
se hayan cumplido las condiciones que se mencionan en la presente Cláusula, en forma y fon
aceptables para el Banco y sus asesores legales.

El presente Contrato así como los Pagarés mencionados anteriormente podrán ser descontados,
negociados, endosados, transmitidos o cedidos por el Banco en los términos del artículo 299 de la
LGTOC, para lo cual lo faculta expresamente en este acto el Estado. Asimismo, en caso de que el
Banco descuente, negocie, endose, transmita, o ceda el presente Contrato o dichos Pagarés, el
Estado en este acto renuncia expresamente a que le sean entregados o abonados los intereses a
que se refiere el segundo párrafo del artículo 299 de la LGTOC; lo anterior en el entendido que dichas
operaciones de descuento, negociación, endosos, transmisión o cesión del presente Contrato y/o de
los Pagarés, no podrá celebrarlas el Banco con extranjeros, sean estos gobiernos, entidades
gubernamentales, organismos internacionales, sociedades o particulares, y sólo podrá celebrarlas
dentro del territorio nacional con la Federación, con las instituciones de Crédito que operen dentro
del territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad mexicana.

La(s) disposición(es) del Crédito quedará(n} documentada(s) con Pagaré o Pagarés ("Pagaré") que
suscribirá el Estado a la orden del Banco, por un plazo que no excederá en ningún caso al de la
vigencia de este Contrato.

Cada desembolso del Crédito se realizará previo aviso, indicando cuando menos, el número de
disposición correspondiente, el monto del Crédito solicitado y la cuenta o cuentas a las cuales se
deberá transferir el monto del Crédito solicitado. La notificación de desembolso se entregará con un
(1) dla hábil de anticipación y será realizada antes de las doce (12:00) horas (hora de la Ciudad de
México, D.F.) para ser considerada como realizada dentro del mismo día hábil, salvo en los casos
en que el Banco acepte recibir dicha notificación de desembolso en un plazo menor al establecido
anteriormente. La notificación de desembolso será irrevocable, por lo que, en caso de que el Estado
cancele la disposición del Crédito notificada por medio de la notificación de desembolso, tendrá que
reembolsarle al Banco cualquier costo, comisión y/o pago por concepto de rompimiento de fondeo.

En caso de que alguna disposición sea negada o bien limitada por cualquier causa y no sea posible
cubrir la disposición solicitada, dicha limitación o negativa en ningún caso podrá originar
responsabilidad alguna a cargo del Banco.

TERCERA. DISPOSICiÓN Y COMPROBACiÓN. Atendiendo a la disponibilidad financiera de la
tesorería del Banco y siempre y cuando se cumpla con lo dispuesto en la Cláusula denominada
ACCIONES PARA LA DISPOSICION del presente Contrato, el Estado podrá disponer del Crédito
objeto de este Contrato (en lo sucesivo el "Crédito") mediante una disposición durante un plazo de
hasta de 45 (cuarenta y cinco) días, a partir de la fecha de formalización de este Contrato (el "Periodo
de Disposición").
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A. TASAORDINARIA.Interesesordinariossobre saldos insolutosa la tasa quese pacteal momento
de la realización de cada una de las disposiciones, que se consignará y expresará en términos l
anuales en los respectivosPagarés que se suscriban al efecto, y que será igual a la resultante de
sumar una sobretasaa la T.I.I.E. (la "Tasade InterésOrdinaria").

QUINTA.TASAS DE INTERES. El Estadose obliga a pagaral Banco:

5. Que el Banco haya recibido una declaración escrita bajo protesta de decir verdad por parte del
Representantede El Estado en la que manifieste que los documentos, declaraciones y acciones
descritasen los numerales 1, 2, 3, Y4 de la presentesección S de la CláusulaCuarta son ciertos.

4. Que no haya ocurrido cualquier evento o condición en o antes de la disposición solicitada que
según lo determineel Bancode buena fe, tenga o pueda tener un efecto adversode importancia n
los negocios,activos, responsabilidadeso condición (financierao de cualquierotra naturaleza) I
Estado,que pueda afectar el resultadode las operacioneso proyectosde El Estado o la cap c' ad
de El Estadopara pagar la disposicióny cumplir con las obligacionesque le derivandel Contrato.

3. Queel Bancohaya recibidoel Pagarésuscrito por El Estadoa la orden del Banco,documentando
la disposiciónde que se trate;

2. Que en o antes de la fecha de la disposición solicitada, no haya ocurrido y subsista algún
incumplimientoo evento que con el transcursodel tiempoo simpleaviso dado, o ambos, constituiría
una Causade VencimientoAnticipado, conformeal presenteContrato;

1. Que las declaracionesde El Estadocontenidas en este Contrato, sean ciertas en y a la fecha de
la disposiciónsolicitada, como si dichas declaracionesfueren hechasnuevamentepor el Estadoen
la fechade dicha disposición;

B. ACCIONES PARA LAS SIGUIENTESDISPOSICIONES.El Banco deberá haber recibido antes
de la fecha de la disposición de que se trate los siguientes documentos y las siguientes acciones
deberánhabersecumplido a la fecha de la disposiciónde que se trate:

7. Que el Banco haya recibido una declaración escrita bajo protesta de decir verdad por parte del
Representantede El Estado en el que manifieste que los documentos, declaraciones y acciones
descritas en los numerales(1), (2), (3), (4), (5), anteriores son ciertos y de que continua ejerciendo
las facultades conferidasen representaciónde El Estado, conformea su encargo y a la Ley de la(s)
cual(es) emanan; y que son suficientespara obligarla en sus términos.

6. Que haya entregado El Estadoal Banco, constancia de Registrodel presente instrumento,en el
RegistroEstatal de DeudaPública.

5. Que no haya ocurrido cualquier evento o condición en o antes de la disposición solicitada que,
según lo determineel Sancode buena fe, tenga o pueda tener un efecto adversode importanciaen
los negocios, activos, responsabilidadeso condición (financiera o de cualquier otra naturaleza)del
Estado,que pueda afectar el resultadode las operacioneso proyectosde El Estadoo la capacidad
de ElEstadopara pagar la disposicióny cumplircon las obligacionesque le derivande este Contrato;

4. Que en o antesde la fecha de la disposiciónsolicitada,el Bancohaya recibidotoda la información
que previamentele haya solicitadoal Estado;

que: (i) el servicio de su deuda no excede en conjunto con otros créditos otorgados (que excedan de
una año, en sus vencimientos de pago), del seis por ciento (6%) de los IngresosTotales sin Incluir
FinanciamientoNeto,aprobados en la Ley de Ingresos; (ii) que la deuda que se adquirirá por virtud
de este Contratoserá liquidadacon recursos propios, (iii) que la contratacióndel presenteCrédito lo
haceen las mejores condicionesde mercado; y (iv) constanciade inscripciónen el RegistroEstatal
de Deuda Pública.
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A. El Estado en fa medida permitida por la ley, autoriza y faculta irrevocablemente al Banco para que
cargue contra cualquier depósito y/o cuenta que el Estado mantenga con el Banco (incluyendo, sin
limitar, depósitos y/o cuentas, a la vista, de ahorro, a plazo, provisionales o definitivos) y compense
contra cualquier adeudo que el Banco pueda tener en favor de El Estado por cualquier concepto,
hasta una cantidad igual al monto de la cantidad no pagada al Banco o por el monto total de la suma

SEXTA. COMPENSACiÓN.

c) Los intereses ordinarios o moratorios, se calcularán por el número de días efectivamente
transcurridos sobre la base de un año de trescientos sesenta días naturales.

Los intereses moratorias, en caso de que se causen, junto con los impuestos que generen de
acuerdo con las leyes respectivas, deberán pagarse al momento en que se liquide el adeudo.

B. TASA MORATORIA. Intereses moratorias a razón de multiplicar por 2 (dos) la Tasa de Interés
Ordinaria pactada (la "Tasa de Interés Moratorio"), y que se causarán: (i) sobre cualesquiera saldos
vencidos no pagados oportunamente; (ii) sobre el saldo total adeudado si el Crédito se diere p
vencido anticipadamente, en términos de este Contrato; y, (iii) sobre el importe de otras obligacio
patrimoniales a cargo de El Estado que no sean por capital o intereses, si no fueren cumplid
los términos pactados en este Contrato.

En el supuesto de que desaparecieran las Tasas Sustitutivas, el cálculo de los intereses se apoyará
en la última Tasa Sustitutiva publicada por el Banco de México, más el Margen Aplicable.

Si el primer día de cualquier periodo de pago de intereses fuera imposible determinar el valor de la
TIIE, ya sea de manera temporal o de manera definitiva, para determinar dicha TIIE se aplicará,
durante el periodo de pago de intereses respectivo, (i) en primer lugar la tasa que publique el Banco
de México como tasa sustituta de la TIIE; (li) si el Banco de México no publica alguna tasa sustituta
para la TIIE, entonces; se aplicará la tasa calculada sobre el rendimiento anual para la TIIE aplicable
para el periodo más cercano a la duración del periodo de pago intereses correspondiente a la
Disposición; (iii) si no fuere posible determinar la TIIE en términos de los numerales (i) y (jj)
anteriores, entonces se tomará en cuenta una tasa equivalente a la suma de la tasa de rendimiento
neto de los Certificados de la Tesorerfa de la Federación ("Tasa CETES") según aparezca publicada
el primer Día Hábil del periodo de pago de intereses correspondiente (o, en caso que no aparezca
publicada en tal fecha, la cotización publicada más reciente disponible en dicha fecha) más la
diferencia entre la Tasa CETES y la TIIE publicada el Día Hábil inmediato anterior a la fecha en que
se deje de publicar la TIIE (si dicha TIIE resulta mayor); o (lv) si la cotización de la Tasa CETES no
fuera publicada conforme a lo establecido en el presente Contrato; entonces se tomará en cuenta
una tasa equivalente al Costo de Captación a Plazo ("Tasa CCP") según aparezca publicada en el
primer Día Hábil del Periodo de Intereses correspondiente (o, en caso que no aparezca publicada
en tal fecha, la cotización publicada más reciente disponible en dicha fecha) más la diferencia entre
la Tasa CCP y la TIIE publicada el Día Hábil inmediato anterior a la fecha en que se deje de publicar
la TIIE (si dicha TIIE resulta mayor), bajo el entendido de que en cualquier de dichos casos, si el
valor de la TIIE en algún momento resultare menor que cero, se considerará para efectos del
presente contrato que el valor de la TIIE es de cero. Las partes acuerdan que a la TIIE que se
determine en términos del presente párrafo, deberá sumarse el Margen Aplicable.

La TIIE que servirá de base para el cálculo de los intereses será la publicada el día de la Disposición,
de que se trate, o la del inicio del periodo de pago de intereses respectivos.

La Tasa Efectiva Anual equivale a 6.51% (Seis punto cincuenta y un por ciento).

Una vez realizada la disposición total del Crédito, durante el Periodo de Disposición, no se realizarán
ajustes a la Tasa de Interés, en función a las variaciones en la calificación de la calidad de crédito
quirografario del Estado.

La sobretasa resultante del fallo del proceso competitivo, a la firma de este Contrato es de 0,59 (cero
punto cincuenta y nueve) puntos porcentuales.
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DÉCIMA.APLlCACION DE PAGOS. Los pagos serán aplicados en el siguiente orden: impuestos,
gastos ycostasjudiciales, gastoshechospor el Banco porcuentade El Estado,interesesmoratorias,
ordinarios y suerte principaldel Crédito.

DÉCIMA PRIMERA. PLAZO. El plazo máximo del presenteContrato es de hasta 365 (trescientos
sesenta y cinco) días y vencerá precisamente el día 2 (dos) de diciembre del 2022, no obstante
seguirásurtiendosus efectos mientrasexistan saldos insolutosa cargo de la ParteAcreditada.

Queda entendido, que el Banco podrá optar por hacer el cargo respectivo o por el vencimiento
anticipadodel presenteContrato.

El Estado faculta al Banco para cargar en cualquier cuenta de cheques que el Banco le opere o
llegarea operarle,todos los adeudosporconceptode capital, intereses,comisiones,gastos y demás
accesoriosderivados de este Contrato,o de cualquier otra relaciónjurídica que tengan o llegarena
tener con cualquier entidaddel Grupo Financieroal que perteneceel Banco.

NOVENA. LUGAR Y FORMADE PAGO. Los pagos que el Estadodeba efectuar conforme a este
Contratodeberá realizarlosen la cuenta número 4067253468(cuatro, cero, seis, siete, dos, cinco,
tres, cuatro, seis, ocho) o cualquier otra cuenta que el Banco le notifiquede tiempo en tiempo, o
en cualquierade las sucursalesdel Banco,en días y horas hábiles y dentro del horario de atención
al público de dichas sucursales, sin necesidad de requerimiento previo, mediante transferencias
electrónicas, o entregasen efectivo o cheques, pero de éstos no se aplicará su importe sino hasta
que hubieren sido cobrados. Para tal efecto, por días y horas hábiles se entenderán los días no
dispuestospor la Comisión NacionalBancariay de Valores para cerrar operacionesen términos del
artículo 95 de la LIC. En caso de que por cualquier causa el día establecido para cualquier pag
resulte inhábil, el pago deberá efectuarse el día hábil inmediato posterior, cobrándose interese
esa fecha.

OCTAVA. PAGOS ANTICIPADOS. El Estado tendrá la facultad de pagar anticipadamente, en
cualquier momento, total o parcialmente, con fondos de Libre Disposición, el saldo insoluto del
crédito, previa notificación por escrito enviada al Banco, con al menos de 2 (dos) días hábiles de
anticipación, en la que se indique la fecha en que se efectuará el pago anticipado y el monto
correspondiente,en el entendido de que todo pago anticipado: (i) Deberá realizarse precisamente
en unafecha de pagode intereses;(ii) Deberápagarsejunto con los interesesdevengadosa la fecha
del pago anticipado; (iii) Los pagos serán aplicados al pago del saldo insoluto en orden inverso al
vencimientode los Pagares respectivos,es decir, se aplicarána los últimosque vayan a vencer yen
el siguienteorden: impuestos,gastosy costasjudiciales, gastos hechospor el Bancopor cuenta del
Estado, interesesmoratorios,ordinarios y suerte principaldel crédito; y (iv) Los pagosAnticipados,
total o parciales,no generarán comisióno penalizaciónpor prepago.

Los interesesordinariosque se causen los cubrirá el Estadoen forma mensualsobre saldo vencido,
precisamentelos días últimosde cada mes, a partir de las fechas de las disposicionesdel Crédito.

SÉPTIMA. PAGO DE CAPITAL y PAGO DE INTERESES. El Estado se obliga a cubrir las
cantidades dispuestas del Crédito abierto mensualmente, en las fechas y por los montos que se
determinenen el respectivo Pagaré que documente la disposicióncorrespondiente,en el entendido
de que los vencimientos de los pagarés de disposición, en ningún caso podrán exceder al de la
vigencia de este Contrato.

B. El Banco notificará al Estado, tan pronto como le sea posible, de cualquier cargo o compensación
que realice conforme a lo permitido por la presente Cláusula, en el entendido de que la falta de dicha
notificación no afectará en forma alguna la validez de dicho cargo o compensación. El derecho del
Banco conforme a esta Cláusula es adicional a cualquier otro derecho (incluyendo otros derechos
de compensación) que el Banco pueda tener.

principal insoluta del Crédito, más intereses y accesorios, sin necesidad de aviso, requerimiento o
demanda alguna en el supuesto de que ocurra cualquier Causa de Vencimiento Anticipado y se
hubiere declarado vencida la suma principal del Crédito y los demás accesorios del mismo.
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7. Prelaciónde Pago. Realizar todos los actos que sean necesarios para que, en todo momento,
los derechos de HSBCde acuerdo a este Contrato y los Pagarésque se suscriban de acuerdo
al mismo, constituyan obligaciones generales de El Estado por lo menos con una prelación

6. Notificaciones.Inmediatamentenotificar por escrito a HSBCde: (1) La existenciade una Causa
de VencimientoAnticipado; (2) Cualquier litigio o procedimientoen contra de El Estado por un
monto reclamado superior al 20% (veinte por ciento) del monto del crédito, (3) Cualquier
incumplimiento o causa de incumplimiento de sus obligaciones contractuales, y (4) Cualquier
desarrollo,circunstancia,condición, sucesoo evento de cualquier naturalezaque haya tenido o
podría razonablemente afectar: (a) el negocio, condiciones (financieras o de otro tipo),
operaciones, propiedadeso proyectos, y/o (b) La validez de este Contrato y/o de los Pagarés
y/o los derechosy recursos de HSBCconformea los mismos.

5. Información Financiera (Cuenta Pública Estatal). En caso de que conforme a las leyes y
normatividad que apliquen, no se encuentre disponible mediante publicaciones oficiales o
medios electrónicos, El Estado, tan pronto como sea solicitada, deberá entregar al Banco la
información financiera (cuenta pública estatal) y consolidada, en su caso, dentro de lo
siguientes45 (cuarentay cincodias) naturalesposterioresa su publicación,respectoal ejercí
fiscal 2021, dictaminadapor un despachode contadores públicosaceptado por HSBCy/o p r. a
autoridad autorizada en la materia (Auditoría Fiscal de la Federación, Órgano Legislativo de
Fiscalización,entre otros).

3. Durante todo el tiempo en que permanezca insoluto total o parcialmente el crédito El Estado
deberá cumplir con las leyes, reglamentos,y demás disposiciones legales que sean aplicables
a fin de que esté en aptitud de dar cumplimientoa las obligacionesconforme a este Contrato y
además cumplir con las obligacionescontenidasen la LDFEFMy demás relativos y aplicables.

4. Impuestos.Presentartodas las declaracionesde impuestosde cualquier naturaleza(incluyendo
impuestossobre nóminaso en materiade seguridadsocial, viviendao retiro) que esté obligada
a presentar en cualquier jurisdicción de conformidad con la legislaciónaplicable y pagar todos
los impuestosque deban pagarseconformea dichas declaracionesen o antes de la fecha en la
que las mismassean pagaderasde conformidadcon la legislaciónaplicable.

1. Destino del Crédito. Destinar el importe de las disposicionesque haga del crédito concedido,
precisamentepara los fines autorizadosen el presenteContrato (el DestinoAutorizado).

2. Cumplimientode Leyesy Obligaciones.Cumplir con todas las disposiciones legalesque le sean
aplicables, relacionadoscon este Contrato.

1. OBLIGACIONES DE HACER.

DÉCIMA CUARTA. OBLIGACIONES DE HACER. El Estado conviene, según se describe a
continuación,cumplir con las disposicionesde esta Cláusulaen tanto exista cualquiersaldo insoluto
en los términosde este Contrato:

DÉCIMA TERCERA. COMISIONES. Este Contrato no generará comisión por apertura de crédito,
pago anticipado (prepago), parcial o total del Crédito, esto es, será equivalenteal 0.00% (cero por
ciento). Tampoco genera ningún tipo de gastos adicionales ni gastos contingentes; ni otro costo
asociado.

DÉCIMA SEGUNDA. RESTRICCiÓN Y DENUNCIA. El Banco no podrá restringir el importe del
Crédito o el plazo de disposicióndel Crédito, durante los 60 (sesenta) días posterioresa la fecha de
firma de este Contrato; transcurrido dicho plazo, será potestad del Banco restringir la línea o
denunciar el presente Contrato en los términos del artículo 294 de la LGTOC, avisando de ello
mediantecomunicaciónpor escrito a la ParteAcreditada,sin que sea necesario el cumplimientode
formalidadesespeciales.En caso de que el presenteContratosea denunciado, las partesacuerdan
que la ParteAcreditadaseguirá obligadaal pagode primas, comisiones,gastos y demás accesorios
del Crédito.
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a) Si El Estado no paga puntualmente cualquiera de las amortizaciones de principal del Crédito o
cualquiera de los intereses sobre el Crédito o cualesquiera comisiones, costos o gastos que se
causen en virtud del Contrato o los Pagarés.

DÉCIMA QUINTA. CASOS DE INCUMPLIMIENTO. El Banco podrá dar por vencido
anticipadamente el plazo para el reembolso de las cantidades adeudadas por El Estado, así como
el del pago de sus accesorios, y exigir su entrega inmediata, si El Estado faltare al cumplimiento de
cualquiera de las obligaciones contenidas en este Contrato, o si ocurriera y continuará cualquiera de
los siguientes casos (cada uno un "Caso de Incumplimiento"):

En adición a lo anterior, El Estado deberá notificar al Acreditante y a las Agencias Calificadoras
cualquier cambio y/o cualquier circunstancia que pudiese repercutir negativamente en I
operaciones contempladas en los Documentos del Financiamiento. Los informes y notificacion
los que se refiere este párrafo deberán ser entregados por el Acreditado a las Agencias Califica ras
en el formato y por la vía que le sean solicitados por las Agencias Calificadoras, incluyendo medios
electrónicos

12. Presentar a inscripción el presente Contrato en el Registro Público Único, a cargo de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) dentro de los treinta (30) días posteriores a su
firma.

11. No Actividades Sancionadas. No destinar (directa o indirectamente) el importe de las
disposiciones que haga del crédito concedido a un fin distinto al autorizado expresamente por la
ley que regula a "EL ESTADO", o de cualquier otra forma, llevar a cabo actos u omisiones que
puedan resultar en una violación a determinada Sanción.

10. Deuda Adicional. En caso de contratar Obligaciones de Corto Plazo adicionales o contraer
pasivos o contingencias financieras futuras de Corto Plazo, deberá informar al Banco que: (i) no
excede en conjunto con otras Obligaciones de Corto Plazo, del seis por ciento (6%) de los
Ingresostotales incluidosen el Presupuestoy/o Ley de Ingresos,sin incluir FinanciamientoNeto,
autorizado para el ejercicio fiscal dos míl veintiuno (2021) de su representada. (ii) El saldo
insoluto total del monto principal de la línea de Crédito solicitada no excede del 6% de los
ingresos totales de El Estado, conforme al Presupuesto y/o Ley de Ingresos del ejercicio dos mil
veintiuno (2021), y (iii) Que la contratación del presente Crédito lo hace en las mejores
condiciones de mercado.

9. Certificado de Cumplimiento. Tan pronto como sea posible, por lo menos una vez al año durante
la vigencia del presente Contrato, pero en todo caso, a más tardar en la fecha que sea 2 (dos)
meses antes del aniversario de la firma del Contrato o con anterioridad de ser requerido por
HSBC, El Estado se obliga a entregar a HSBC un certificado elaborado en términos del
documento denominado "Certificado de Cumplimiento" adjunto al presente Contrato como
Anexo "C", expedidopor el representantelegal de El Estado.

8. Presentar durante la vigencia del presente Contrato, a más tardar dentro de los 30 (treinta) días
siguientes a su emisión, por lo menos dos calificaciones quirografarias crediticias de agencias o
empresas autorizadas para ello, entendiéndose por estas Fitch México, S.A. de C.V. y/o
Standard & Poor's, S.A. de C.v., Moody's de México, S.A. de C.v., y/o HR Ratings de México,
S.A. de C.V., así como los causahabientes o substitutos de las mismas, o cualquier otra agencia
o institución calificadora de valores autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
que haya otorgado un dictamen sobre la calidad crediticia de El Estado. La menor de las
calificaciones quirografarias crediticias que presente El Estado no deberá estar por debajo de la
calificación mxBBB+ en la escala de Fitch Ratings o su equivalente.

equivalente (parípassu) en relación con las obligaciones de pago similares presentes o futuras
directas y no subordinadas de El Estado que deriven de cualquier relación contractual; (con
excepción de aquellas obligaciones de pago que tengan preferencia conforme a la ley).
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Las partes reconocen que El Banco, en cumplimiento a las disposiciones aplicables a las Acciones
para la Administración de Riesgo de Crimen Financiero y a las políticas internas que derivan de las
mismas, podrá restringir, bloquear, suspender o cancelar cualquier operación o servicio, sin
responsabilidad. Para efectos de lo previsto en la presente Cláusula (a) el término "Obligaciones de
Cumplimiento" significa las obligaciones de cualquier entidad del Grupo HSBC para cumplir con: (i)

Dichas acciones, entre otras posibles. podrán incluir: (a) monitorear y revisar cualquier operación,
incluyendo cualquier pago realizado o en por o en favor de El Estado su nombre, (b) investigar el
origen de o al destinatario de los fondos, (e) combinar la Información de El Estado con otra información
relacionada que esté en posesión del Grupo HSBC según sea corresponda conforme a las limitaciones
legales aplicables, El Banco también podrá, , cooperar con autoridades. a través de los mecanismos
permitidos bajo la legislación aplicable, en relación con Acciones para la Administración de Riesgo de
Crimen Financiero.

DÉCIMA SEXTA. ACTIVIDADES PARA LA ADMINISTRACiÓN DE
FINANCIERO. El Estado acepta y reconoce que El Banco está obligado a y podrá realizar las accione
dentro del marco regulatorio aplicable al presente contrato para dar cumplimiento a sus Obligacio
de Cumplimiento en relación a la detección, investigación y prevención de Crímenes Financi
("Acciones para la Administración de Riesgo de Crimen Financiero").

j) Si en cualquier tiempo y por cualquier motivo se denuncia el Contrato.

i) Si cualquiera de las declaraciones de El Estado o cualquier información proporcionada a HSBC
por El Estado en los términos del Contrato, resultare falsa, incorrecta o incompleta.

h) Si excede en conjunto con otros créditos contratados a Corto Plazo, el seis por ciento (6%) de los
Ingresos totales indicados en la Ley de Ingresos autorizada al inicio del ejercicio fiscal 2021,
aprobado por el Congreso de El Estado, sin incluir Financiamiento Neto.

g) Si se presenta un Efecto Relevante Adverso, el cual significa una afectación adversa significativa
en: (i) la situación financiera, valor de activos o resultados operativos de El Estado; (ii) la validez o
exigibilidad del presente Contrato o de cualquier otro documento relacionado; (iii) la facultad o
capacidad de El Estado de cumplir con sus obligaciones al amparo del presente Contrato o de
cualquier otro documento relacionado; (iv) la solvencia de El Estado para hacer frente a sus
obligaciones financieras; y/o (v) la capacidad de El Estado para operar sus activos o negocios en el
curso ordinario.

f) Si El Estado no cumple con el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal en términos de la Ley de
Coordinación Fiscal durante la vigencia del presente Contrato y, al no encontrarse al corriente de
todas sus obligaciones bajo dicho Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, se presente un
incumplimiento que pueda traer o traiga como consecuencia que (1) el Estado deje de formar parte
del Sistema de Coordinación Fiscal; (jI) el Estado pierda el derecho a recibir las Participaciones: o
(íil) resulte en una reducción de las Participaciones que recibe el Estado.

e) Si se da por vencido anticipadamente cualquier otro crédito otorgado por HSBC a El Estado o si
se da por vencido anticipadamente cualquier crédito otorgado por algún otro acreedor a El Estado.

d) Cuando se ejercite alguna acción judicial o administrativa en contra de El Estado que, a juicio de
HSBC, haga imposible el cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones pactadas en este
Contrato.

c) Si El Estado emplea el importe del Crédito para fines distintos al destino autorizado conforme al
Contrato o si no proporciona a HSBC, cuando así se lo solicite. la información o documentos
relacionados con el presente Crédito en caso de que conforme a las leyes y normatividad que
apliquen, no se encuentre disponible mediante publicaciones oficiales o medios electrónicos,

b) Si El Estado incumpliere con cualquiera de las obligaciones que a su cargo se derivan del presente
Contrato y/o de los Pagarés y/o de cualquier documento derivado de este Contrato.
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DÉCIMAOCTAVA. COMPARTIRINFORMACiÓN.El Estadoautorizaexpresamentea El Bancopara
compartir informacióny proporcionar a otras entidades o subsidiarias del grupo financiero al que
pertenece,a sus filiales y afiliadasya las filiales de dichas entidades.nacionalese internacionales.

Paraefectosde lo previstoen la presenteCláusulael término "AutoridadFiscal"tendrá el significado
que se le atribuye en la Cláusula denominada "ACTIVIDADES PARA LA ADMINISTRACiÓN DE
RIESGODECRIMENFINANCIERO"de este Contrato.

Para efectos de lo previsto en la presente Cláusula: el término "Información Fiscal" significa
cualquier documento o información (incluyendo cualquier declaración, renuncia o consentimient
relacionada, directa o indirectamente. al estado o situación fiscal de El Estado, que El Ba o
considerenecesariapara cumplir (o para demostrar el cumplimientoo evitar el incumplimiento e
cualquierobligaciónde las entidadesdel GrupoHSBCantecualquierAutoridadFiscal; "Inform ón
Fiscal" incluye, de manera enunciativa mas no limitativa, información sobre: residencia fiscal y/o
lugar de constitución,administracióno negocios (según sea aplicable), domicilio fiscal, número de
identificación fiscal (tal como el número de registro federal de contribuyentes), Formatos de
CertificaciónFiscal, (b)el término "Formatos de Certificación Fiscal" significa cualquierformato u
otrosdocumentosque sean emitidos o requeridospor cualquierAutoridad Fiscal.

El Estado reconocey acepta que El Banco, conforme a la legislaciónmexicanaaplicable, podrá (i)
notificara lasAutoridadescompetentes,que El Estado no ha cumplidocon sus obligacionesfiscales
y/o tributarias, y (ii) proporcionara las Autoridadescompetentes,que así lo solicitena través de los
canalesapropiados,su InformaciónFiscal.

DÉCIMA SÉPTIMA. CUMPLIMIENTO FISCAL. El Banco, según se requiera o esté permitido
conforme a la legislación mexicana aplicable, retendrá y enterará a las Autoridades Fiscales, el
impuestoquecorrespondapordepósitos, intereseso los quecorrespondana ingresoso inversiones
o porcualquierotro conceptoque en unfuturo se determine, por lo que El Estadoacepta y reconoce
que recibirá los rendimientosnetosunavez aplicadasdichas retenciones.El Estadoacepta El Banco
le entregará las constancias y/o comprobantesque resultendel entero o recaudacióndel impuesto
que corresponda en cualquiera de sus Sucursales. En caso de incumplimiento en los pagos El
Estadoa solicituddel El Banco,deberá pagargastos financieros conformea la tasa que será igual a
la establecidapor la Ley de Ingresosde la Federación. El Banco no proporcionaráen caso alguno
asesoríafiscal a El Estado, por lo que será responsabilidaddel mismocumplir con sus obligaciones
fiscales incluyendo las que deriven de las cuentasque mantengaen el sistema financieromexicano
de acuerdoa su situación fiscal particular. En este sentido, El Estado deberá buscar asesoría legal
y/o fiscal independiente.

Para efectos de lo previsto en la presente Cláusula el término "Información del Cliente" tendrá el
significadoque se leatribuyeen la Cláusuladenominada"CUMPLIMIENTOFISCAL"de esteContrato,

cualquier legislación, regulación, ordenanza, regla, sentencia, decreto, política interna, código
voluntario, directriz, régimen de sanciones, orden judicial, convenio celebrado entre cualquier entidad
del Grupo HSBC y cualquier Autoridad, o contrato o tratado entre Autoridades (que sea vinculante
para El Banco y/o para cualquier miembro o miembros del Grupo HSBC), (ií) cualquier requerimiento
válido de Autoridades,o cualquier obligaciónconforme a las Leyesde presentar informeso reportes,
reportes regulatoriosen relación a operaciones, realizar divulgacionesu otras acciones, y (iii) Leyes
querequieranqueEl Bancoverifique la identidadde susClientes; (b) el término"Crimen Financiero"
significa lavado de dinero, financiamientoal terrorismo, corrupción,soborno, cohecho,evasión fiscal,
evasiónde sancioneseconómicaso de comercio, y/o violacioneso intentospara evitar o violar Leyes
en relacióna dichas materias, incluyendo,enunciativamasno limitativamente,los delitos previstosen
los artículos 139 ó 148 Bis del Código Penal Federal o que pudieran ubicarse en los supuestos del
artícuío 400 Bis del mismoCódigo; (e) el término "Autoridades" significa cualquierautoridadjudicial,
administrativao regulatoria, gobierno o agencia de gobierno, o entidad pública, cualquier Autoridad
Fiscal, corte, banco central u otros cuerpos encargados del cumplimiento de la ley, o cualquier
representantede los anteriores, que tengan jurisdicción sobre cualquier entidad del Grupo HSBC; y
(d) el término "Autoridades Fiscales" significa cualquierautoridad fiscal o monetaria.
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VIGÉSIMA TERCERA. IMPUESTOS. a) El Estado pagará al Banco todas las sumas de principal.
intereses y otras sumas pagaderas conforme al Contrato y a los Pagarés, libres, exentas y sin
deducción por concepto o a cuenta de cualquier impuesto, tributo, retención, deducción, carga o

En caso de que El Estado sea o pueda ser requerida a cubrir dichos costos, podrá optar por pagar
anticipadamente(con sujeción a las disposicionesde este Contrato;en el entendido, sin embargo,
de que no habrá lugar al pago de pena alguna por concepto de pago anticipado) las cantidadesde
principaldel créditoadeudadasen esemomento,conjuntamenteconcualesquierainteresesydemás
cantidadesadeudadasal Bancoa la fecha de pago.

El Banco proporcionaráa El Estado un certificado que acredite en detalle razonable la base para el
cálculo de dichas cantidades adicionales,cuyo cálculo será final y obligatorio en ausencia de error
manifiesto.

VIGÉSIMA SEGUNDA. CAMBIOS EN DISPOSICIONES LEGALES. En caso de que cualquier
disposición legal, reglamentaria,o cualquiermodificación, interpretacióno aplicaciónde las mismas
por parte de cualquier autoridad sujete al Banco a cualquier impuesto adicional de cualquier
naturaleza respecto del Contrato o cualquier parte del mismo, o de cualquier manera modifique la
basegravablede los pagosde principal o de interesespagaderosal Bancode conformidadcon este
Contrato (con excepción de las modificacionesa la base gravable correspondienteal ingreso neto
total del Banco)o imponga,modifiqueo considereaplicable cualquier requerimientode constitución
de reservas respecto de los activos, depósitos u otras obligacionesen o por cuenta de préstamos
otorgados por el Banco o imponga el Banco, directa o indirectamente, cualesquiera requisitos de
adecuación de capital u otros similares (incluyendo cualesquier requerimientos o solicitudes o
acuerdos que afecten la manera en que el Banco distribuye recursos de su capital a las diversas
obligaciones a su cargo) o cualesquiera otras condicionesque afecten al Contrato o el costo del
fondeodel Banco,como resultadode cualquierade los supuestosanteriores,a discrecióndel Banco,
resulte en un incrementoen el costo que representa para el Banco el otorgaro mantener el crédito
o en una reducciónen la tasa de rendimientoque el Banco podría haber logradode no presentar
dichas circunstancias, El Estado cubrirá al Banco, a solicitud del mismo, la cantidad o cantida
adicionales necesarias a efecto de compensar al Banco dichos costos o reducciones adicio
(mismosque serán determinadospor el Banco a su discreción).

VIGÉSIMA PRIMERA. PERDIDAS PORROMPIMIENTODE FONDEO. Salvo que se indique otra
cosa en el presenteContrato, si El Estado realiza cualquier pago o pago anticipadodel monto del
principal del crédito en una fecha que no sea una fecha de pago de intereses, El Estado deberá
rembolsaral Banco por cualquier pérdida sufrida por el Banco como resultadodel tiempo en que se
realiza dicho pago, incluyendo de manera enunciativa cualquier pérdida relacionada con la
liquidación o empleo de depósitos de terceras personas. Previa solicitud de El Estado, el Banco
informará a El Estado si se sufrirá una pérdida por rompimiento de fondeo derivada de un pago
determinado.Elescrito del Bancomedianteel cual se establezcanlas basespara calcular la pérdida,
serádefinitivoy obligatoriopara El Estadosalvo quese compruebeerror manifiesto.Esta disposición
subsistirámás allá de la vigenciadel presenteContrato.

b) El emplazamiento y notificaciones se harán en los domicilios señalados en la Cláusula de
Notificacionesy Domiciliosde este Contrato.

a) En caso de embargo, el Banco no se sujetará al orden establecido en los artículos 1395 del Código
de Comercio y 436 del Código Federal de Procedimientos Civiles, según lo autorizan la fracción I del
artículo 439 de dicho código adjetivo y con fundamento en los artículos 1063Y1393 del Código de
Comercio.

VIGÉSIMA. REGLAS PARTICULARES DE EJECUCiÓN. En caso de incumplimiento de las
obligaciones a cargo de El Estado, las partes convienen en que:

DÉCIMA NOVENA. VALIDEZ DE LAS OBLIGACIONES. El Estado le atribuye plena validez a las
obligaciones que asume en este Contrato, ya que el mismo no está viciado de nulidad, error, dolo,
lesión o cualquier otro vicio de la voluntad.
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VIGÉSIMA SEXTA. NO RENUNCIA. Ninguna omisión o demora por parte del Banco para ejercer
cualquier derecho, facultad o privilegio en los términos de este Contrato se considerará una renuncia
a los mismos, ni tampoco el ejercicio único o parcial de la misma impedirá cualquier otro ejercicio o
el ejercicio subsecuente de los mismos, ni el ejercicio de cualquier otro derecho, facultad o privilegio.
Los derechos y recursos previstos en este Contrato serán acumulables y no exclusivos de derecho
o recurso alguno previsto por la ley.

b) El Estado en Avenida Xalapa número trecientos uno, colonia Unidad del Bosque Pensiones,
Código Postal "91017", Xalapa, Estado de Vera cruz de Ignacio de la Llave. Orlando Sosa
López ososal@veracruz.gob.mx; Lizzeth ColIí Alfonso Icolli@veracruz.gob.mx

a) El Banco en Avenida Paseo de la Reforma número trescientos cuarenta y siete, Colonia
Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal "06500", ciudad de México.

Las partes señalan como sus respectivos domicilios para los efectos del presente Contrato lo
siguientes:

VIGÉSIMA QUINTA. NOTIFICACIONES y DOMICILIOS. Todas las notificaciones, peticiones y otras
comunicaciones dirigidas a cualquiera de las partes en términos de este Contrato se harán por escrito
y deberán entregarse a dicha parte en su domicilio o número de fax anotado a continuación. Dichas
notificaciones, peticiones u otras comunicaciones surtirán efectos (i) si se entregan por fax, cuando
se transmita al número de fax que se especifica a continuación y se reciba confirmación o (ii) si se
entrega por cualquier otro medio, cuando se entregue en el domicilio que se especifica a
continuación.

VIGÉSIMA CUARTA. CESiÓN. El Estado no podrá transferir, ceder o disponer total o parcialmente
sus derechos u obligaciones derivados de este Contrato, sin el consentimiento previo y por escrito
del Banco. El Banco, sin embargo, sujeto a lo establecido en este Contrato, podrá cederlo sin
necesidad de autorización, consentimiento o aviso previo a El Estado.

e) Las obligaciones de El Estado conforme a esta Cláusula, subsistirán a todas las demás
obligaciones de El Estado conforme al Contrato ya los Pagarés que en su caso se suscriban y dichas
obligaciones permanecerán en vigor por todo el tiempo que dure el plazo de prescripción por
responsabilidades fiscales, de conformidad con la legislación aplicable.

b) El Banco notificará de inmediato a El Estado de cualquier requerimiento, notificación, demanda
de pago o cualquier otro aviso que reciba de cualquier autoridad con respecto a los Impuestos, para
que El Estado atienda con prontitud dicho requerimiento, notificación, demanda o aviso; pague dicho
Impuesto y mantenga al Banco en paz y a salvo con respecto a dicho requerimiento, notificación,
demanda de pago o aviso, en el entendido que, en dicho caso, el Banco entregará a El Estado
cualquier documento que el Banco posea o copia del mismo, que El Estado requiera con respecto
de cualquier procedimiento relativo a dicho requerimiento, notificación, demanda de pago o aviso; y

cualquier otra responsabilidad fiscal que grave dichas cantidades en la actualidad o en lo futuro,
pagaderos en cualquier jurisdicción. Si en cualquier ocasión cualquier autoridad de cualquier
jurisdicción con derecho a ello impone, carga o cobra cualquier impuesto, tributo, retención,
deducción, carga u otra responsabilidad fiscal junto con intereses, sanciones, multas o cargos
derivados de los mismos (en lo sucesivo, los "Impuestos"), sobre o respecto al Contrato o a los
Pagarés, o a cualquier pago que deba hacerse conforme a los mismos, El Estado pagará a la
autoridad fiscal correspondiente, por cuenta del Banco, el monto de cualquiera de dichos Impuestos,
y pagará al Banco las cantidades adicionales que se requieran para asegurar que el Banco reciba la
cantidad íntegra que habría recibido sí no se hubiesen pagado dichos Impuestos, y entregará al
Banco los recibos originales u otras constancias satisfactorias para el Banco, del pago de cualquier
Impuesto, dentro de los 30 (treinta) días siguientes a la fecha en que dicho Impuesto sea exigible y
pagadero, conforme a las disposiciones legales aplicables.
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(Espacio intencionalmente dejado en blanco, sigue hoja de firmas)

TRIGÉSIMATERCERA. DIVISIBILIDAD. Encaso de que cualquierCláusula del presenteContrato
llegarea ser determinadacomo inválidao inejecutable, lamismadeberáser consideradacomosi no
se hubiere insertado, sin que esto altere o modifique la validez del resto del Contrato, el cual
permaneceráválido y deberá ser interpretadopara obtener el resultadomás cercanoa la intención
original de las partesal celebrar el presenteContrato.

TRIGÉSIMASEGUNDA. ACUERDO TOTAL. EsteContrato constituye el entendimientoy acuer
total de las partes de este Contrato y sobresee y da por terminados cualesquier otros acuerd
entendimientosanteriores, verbales o escritos, relativos al objeto de este Contrato, con exce ón
de la oferta presentada por el Banco en el proceso referido en los documentos citados en la
Declaración Segunda, numeral 1., inciso f), del presente Contrato y que sirven de base para la
celebraciónde éste.

TRIGÉSIMA PRIMERA.CASO FORTUITOO DE FUERZAMAYOR. El Estado se obliga a cumplir
íntegramente las obligaciones que contrae, aún en caso fortuito o de fuerza mayor y acepta su
responsabilidad,de acuerdo con el articulo 2111 del Código Civil Federal y sus correlativosde las
demásentidadesfederativasde la RepúblicaMexicana.

TRIGÉSIMA. TíTULOS DE lAS CLÁUSULAS. los títulos de las Cláusulasen este Contrato son
exclusivamente por conveniencia de las partes y para su simple referencia, por lo que no se
consideraránpara efectos de interpretacióno cumplimientodel mismo.

VIGÉSIMA NOVENA. LEY APLICABLE. TRIBUNALES COMPETENTES.Para la interpretacióny
cumplimiento del presente Contrato, serán aplicables las leyes de México y se someten
irrevocablementea la jurisdicción de los Tribunales competentes de la Ciudad de México, para
conocer de cualquier controversia que se suscitase con motivo de la interpretacióno ejecución de
este Contrato, a cuyo efecto las partes renuncian al fuero de cualquier otro domicilio, presente o
futuro o que por cualquierotra razón pudieracorresponderles.

VIGÉSIMA OCTAVA. AUTORIZACiÓN PARA DIVULGAR INFORMACiÓN. El Estado, autoriza al
Banco, para que divulgue la información relativa y que se derive de las operaciones a que hace
referencia este Contrato, en la medida en que tal información sea requerida por escrito al Banco por
sus fuentes de recursos, exclusivamente para fines de fondeo o, en su caso, para los prestadores
de servicios profesionales de información crediticia, también: i) cuando así se requiera de
conformidad con la legislación aplicable o por resolución judicial, ii) a cualquier cesionario potencial
del presente Contrato, y iii) a sus asesores legales. Las partes podrán revelar sin restricción la
informaciónque al tiempo de la divulgaciónsea, o posteriormentese convierta, en informacióndel
dominio público (salvo que se convierta en información del dominio público como resultado de la
divulgación por parte de un empleado, funcionario, trabajador, agente, factor, dependiente,
comisionistao representantede la parte receptora de la información).

VIGÉSIMA SÉPTIMA. GASTOS. INDEMNIZACiÓN. El Estado pagará (i) todos los gastos
razonables y documentados del Banco, incluyendo honorarios y desembolsos razonables y
documentados de abogados del Banco, en relación con la preparación, protocolización, ratifiación,
registro y administración del presente Contrato, cualquier renuncia, dispensa o consentimiento en
los términos de los mismos, o cualquiera de sus modificaciones o cualquier Incumplimiento o
supuesto Incumplimiento en los términos de los mismos y (ii) si ocurriera un Caso de Incumplimiento
conforme a la Cláusula "Casos de Incumplimiento", todos los gastos razonables y documentados en
que incurra el Banco incluyendo (sin duplicidades) los honorarios y desembolsos razonables y
documentados de abogados externos y el costo asignado de los abogados internos en relación con
dicho caso de incumplimiento y los procedimientos de cobranza, concurso mercantil, reestructura y
otros procedimientos de aplicación que de ellos resulten.
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LA PRESENTEHOJADEFIRMASFORMAPARTEINT RANTEDELCONTRATODEAPERTURADECRÉDITOSIMPLE
QUE CELEBRAN: HSBC MÉXICO, S.A., INSTITU DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC y EL
ESTADODE VERACRUZDE IGNACIODE LA LLA DE FECHATRES DE DICIEMBREDE DOSMILVEINTIUNO.

MTRO. JOSÉ L
SECRETARIO DE FI 'A

EL ESTADO DE VERACRUZ D

JULIO JAVIER CAMARA TORRES
Cargo: Apoderado

"LA PARTE ACREDITANTE"

S.A., INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC
EL ACREDIT ANTE

El Licenciado JULIO JAVIER CÁMARA TORRES, mexicano por nacimiento, originario de la Ciudad
de Puebla, Puebla. donde nació el día dieciocho de Junio de mil novecientos ochenta y cinco,
casado, funcionario bancario, con domicilio en Avenida Lázaro Cárdenas Esq. Paseo de las Palmas
NO.1, Fracc. Residencial Las Ánimas. C.P. 91190. Xalapa, Vera cruz, manifestando encontrarse al
corriente en el pago del Impuesto Sobre la Renta. en virtud de retenérselo la Institución a la que
presta sus servicios.

El Maestro JOSÉ LUIS LIMA FRANCO, es mexicano por nacimiento, originario de la Ciudad de Poza
Rica, Veracruz de Ignacio de la Llave, donde nació el diez de enero de mil novecientos ochenta y
cuatro, casado, servidor público del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.
y con domicilio en Avenida Xalapa No. 301. Colonia Unidad del Bosque Pensiones, Código Postal
"91017", Xalapa, Estado de Veracruz DE Ignacio de la Llave,

El Licenciado VíCTOR MANUEL CARVAJAL HERNÁNDEZ. mexicano por nacimiento, originario de
la Ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz, donde nació el día trece de julio de mil novecientos setenta
y dos, soltero, funcionario bancario, con domicilio en Calle Osa Mayor 2523, Reserva Territorial
Atlixcayotl, C.P. 72820, San Andrés Cholula, Puebla, y de paso por ésta Ciudad, manifestando
encontrarse al corriente en el pago del Impuesto Sobre la Renta, en virtud de retenérselo la
Institución a la que presta sus servicios.

Los comparecientes por sus generales dijeron ser:

G E N E RAL E S:

HSBC y EL ESTADO, PREVIA LECTURA DEL PRESENTE CONTRATO, MANIFIESTAN
ACEPTAR PLENAMENTE SUS TÉRMINOS y CONDICIONES PACTADOS, FIRMANDO DE
CONFORMIDAD ESTE INSTRUMENTO EN TANTOS EJEMPLARES COMO SEAN
NECESARIOS, EN LA CIUDAD DE XALAPA, VERACRUZ A LOS TRES DíAS DEL MES DE
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.


